
   
 

RESOLUCIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y RELACIONES CON LAS 
CORTES, POR LA QUE SE REVOCA LA RESOLUCIÓN DE 1 DE AGOSTO DE 2023 DEL TRIBUNAL 
CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DEL 
SUBSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA 
DEMOCRÁTICA DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2022, PARA EL INGRESO DE PERSONAL 
LABORAL GRUPOS 1, 2, 3 Y 4 EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE PATRIMONIO 
NACIONAL POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA, RELATIVA A LA PUBLICACIÓN DE 
RESULTADOS DEFINITIVOS DEL PRIMER EJERCICIO CORREGIDOS RESPECTO DE RESOLUCIÓN DE 
FECHA 31 DE JULIO DE 2023, SE REVOCA EL PRIMER EJERCICIO DEL PROCESO SELECTIVO, SE 
RETROTRAEN LAS ACTUACIONES Y SE INSTA AL LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEL 
PROCESO. 

 

Visto el expediente administrativo de referencia, el órgano convocante del proceso selectivo 
para ingreso, mediante promoción interna, como personal laboral fijo de los grupos 
profesionales 1, 2, 3 y 4 del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional, convocado por 
Resolución de 30 de diciembre de 2022, de la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, a la vista de los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Por Resolución de 30 de diciembre de 2022, de la Subsecretaría del Ministerio de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» núm. 314 con fecha 31 de diciembre de 2022, se convocan 41 plazas para ingreso, 
mediante promoción interna, como personal laboral fijo de los grupos profesionales 1, 2, 3 y 4 
del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional, de conformidad con lo previsto en las 
Ofertas de Empleo Público de los años 2020, 2021 y 2022, aprobadas mediante los Reales 
Decretos 936/2020 y 407/2022. 

SEGUNDO.- Mediante Resolución de 21 de junio de 2023, de la Subsecretaría, se anuncia lugar, 
fecha y hora de celebración del primer ejercicio de la fase de oposición del citado proceso 
selectivo. El ejercicio se celebra en fecha 11 de julio en la sede del Instituto Nacional de 
Administración Pública (C. de Atocha, 106, Madrid).  

TERCERO.- En los días siguientes, el órgano gestor del proceso tiene constancia, a través de 
quejas formuladas verbalmente por interesados, así como de diversos escritos de denuncia 
formulados por aspirantes y por miembros del propio Tribunal calificador, de una serie de 
irregularidades relativas al desarrollo de las pruebas que son susceptibles de afectar 
severamente a las garantías del proceso, poniendo en tela de juicio su integridad y la igualdad 
de oportunidades de los aspirantes. Entre tales irregularidades se incluyen, notablemente, la no 
separación de las cabeceras de los impresos de examen de los ejercicios escritos de los 
aspirantes, la falta de seguridad en la custodia y acceso a las hojas de examen o la falta de 
información relativa a la hora de inicio y de finalización de las pruebas.  

CUARTO.- A la vista de la gravedad de los hechos denunciados, y considerando que existen 
indicios fehacientes de que, en efecto, las garantías del proceso se han podido ver afectadas, el 
órgano gestor, en fecha 15 de septiembre, informa al órgano convocante y solicita formalmente 
la anulación de las actuaciones realizadas por el Tribunal Calificador. 
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QUINTO.- Con fecha 14 de septiembre, una de las aspirantes interpone recurso de alzada contra 
la Resolución de 231 de julio de 2023 del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas relativa a 
la resolución de las alegaciones planteadas al primer ejercicio.  

SEXTO.- Por Resolución de 15 de septiembre de 2023, de la Subsecretaría («BOE» núm. 225, de 
20 de septiembre de 2023), se modifica la composición del Tribunal calificador del proceso 
selectivo de promoción interna. 

SÉPTIMO.-  Con fecha 10 de octubre, el Tribunal calificador acuerda la suspensión del proceso 
selectivo hasta tanto se resuelva el recurso de alzada interpuesto en fecha 14 de septiembre, a 
fin de no prejuzgar el resultado de las posteriores ni ocasionar perjuicios de imposible o difícil 
reparación a las personas interesadas. 

SÉPTIMO.- En fecha 12 de diciembre, el Subsecretario de la Presidencia, Justicia y Relaciones 
con las Cortes (P.D. el Secretario General Técnico-Director del Secretariado de Gobierno) 
resuelve inadmitir el recurso de alzada interpuesto en fecha 14 de septiembre. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- El régimen jurídico aplicable al proceso selectivo objeto de la presente Resolución 
viene dado por las disposiciones contenidas en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración general del Estado; en el vigente Convenio colectivo del personal laboral del 
Consejo de Administración del Patrimonio Nacional, registrado y publicado por Resolución de 9 
de diciembre de 2013, de la Dirección General de Empleo; así como por las bases de la 
convocatoria, publicadas por Resolución de 30 de diciembre de 2022 del Subsecretario del 
Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el dispongo décimo segundo, apartado 4, letra 
a), de la Orden PCM/318/2022, de 11 de abril, sobre delegación de competencias y sobre 
fijación de límites para la administración de determinados créditos para gastos, corresponde a la 
Gerencia del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional, por delegación de la persona 
titular de la Subsecretaría de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, la convocatoria 
y resolución de pruebas selectivas para la contratación de personal laboral. 

TERCERO.- De acuerdo con lo estipulado en el apartado 1 del artículo 14 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, se reconoce a la Administración la potestad de revisar las 
resoluciones de los Tribunales o Comisiones Permanentes de Selección. 

CUARTO.- De conformidad con la doctrina asentada por el Tribunal Supremo (cfr. STS de 16 de 
diciembre de 2009; recurso 1418/2009), en los procesos selectivos de promoción interna «la 
administración actúa claramente como empresario dentro del marco de un contrato de trabajo 
existente y aplicando normas de indiscutible carácter laboral». 
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RESUELVO 

PRIMERO.- Revocar la Resolución de 1 de agosto de 2023 del Tribunal Calificador de las pruebas 
selectivas convocadas por Resolución del Subsecretario de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática de fecha 30 de diciembre de 2022 (B.O.E. de fecha 31 de 
diciembre de 2022), para el ingreso de personal laboral grupos 1,2,3 y 4 en el Consejo de 
Administración de Patrimonio Nacional por el sistema de promoción interna, relativa a la 
publicación de resultados definitivos del primer ejercicio corregidos respecto de Resolución de 
fecha 31 de julio de 2023. 

SEGUNDO.- Revocar el primer ejercicio, celebrado en fecha 11 de julio, retrotraer las 
actuaciones del proceso al momento inmediatamente anterior a la celebración de aquel, e instar 
al Tribunal Calificador a que señale nueva fecha de celebración. 

TERCERO.- Instar al Tribunal Calificador a que levante la suspensión del proceso selectivo 
acordada en fecha  10 de octubre.  
 
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
directamente, en el plazo de 2 meses, demanda laboral ante el Juzgado de lo Social de la ciudad 
de Madrid, según lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora 
de la jurisdicción social, en su redacción dada por la Disposición Final 3ª de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
 
 
 

Madrid, a fecha de firma electrónica 
EL SUBSECRETARIO 

P.D. (Orden PCM/318/2022, de 11 de abril) 
LA GERENTE 

 
 
 
 
 
 

María Dolores Menéndez Company 
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